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San José, xx
Oficio xxx
Señores
Juntas Administrativas y de Educación

Dirección de Centros Educativos  
Ministerio de Educación Pública
Estimados señores
Le remito recomendación de condiciones particulares mínimas para la compra de material bibliográfico en diferentes formatos tanto impreso como digital de la decisión inicial para la subpartida 60103 “Dotación de colecciones de libros requeridos por las bibliotecas escolares de acuerdo con las lecturas recomendadas y de apoyo al currículum nacional”.  
Cabe indicar que dichas recomendaciones se suman a las que el Departamento de Contratación Administrativa, basado en su experiencia en los trámites, considere conveniente incluir, para lo cual podrán sufrir modificaciones a futuro.
Se recomienda tener en cuenta la adquisición de materiales que favorezcan a las poblaciones en situación de discapacidad según requerimientos de la institución, por ejemplo documentos en braille, audiolibros, libros de diversas texturas entre otros.

CONDICIONES GENERALES 

Objetivo de la contratación: Fortalecer las colecciones bibliográfica de las Bibliotecas Escolares y CRA de los centros educativos seleccionados con la compra de libros en diferentes formatos (impreso y digital) que sean de apoyo a la malla curricular y a la literatura recreativa según los intereses y necesidades, por lo que se ha propuesto destinar ¢500.000,00 para la compra de material bibliográfico distribuido de la siguiente manera: 70% de libros de todas las áreas del conocimiento humano y apoyo al currículo educativo y un 30% de libros de literatura de carácter recreativo. 

1) Requisitos de admisibilidad: 

Ejemplo:

· El oferente estará obligado a describir de forma completa a partir del cartel las características del objeto, bien que cotiza. Toda oferta deberá suministrar información completa y suficiente que permita su análisis y estudio comparativo para efectos de adjudicación. El no suministro de la información sustancial que permita verificar su ajuste a las condiciones significativas del cartel, descalificará la oferta para efectos de análisis y adjudicación. (Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, artículo 54- ). 

· El oferente deberá indicar en su propuesta claramente el listado de libros en formato impreso o digital solicitados por el centro educativo con los siguientes aspectos: 
	Línea
	Descripción
	Cantidad
	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Total


· La propuesta debe de hacerse sin tachones, borrones y alteraciones que puedan producir dudas sobre el texto. 

· La propuesta debe indicar el plazo de vigencia de la oferta, así como nombre de la empresa, dirección, contacto, número de teléfono y fecha.  

· Los libros en formato impreso o digital que se entreguen deberán ser nuevos, no se aceptará materiales usados, o que hayan sufrido alteraciones de cualquier orden. 

2. Otras condiciones 

Ejemplos:

a) El contratista deberá ajustarse al horario de trabajo del centro educativo, que será de lunes a viernes de XX a XX.  

b) Deberá reportar los materiales que ingresen a la institución y velar por su custodia.

c) El contratista será responsable por todos los gastos de viáticos y transportes del material. 

d)  Respetar las normas de seguridad del centro educativo y del Ministerio de Educación Pública.
3. Garantía del producto.

Ejemplo: 

La garantía del material será de 30 días hábiles, y empezará a regir una vez extendida la recepción definitiva de los materiales, durante ese período al menos deberá responder por los defectos de los materiales suministrados, todos los defectos de impresión, falta de páginas, visualización, descarga y acceso del material digital  o deficiencias que sean descubiertas dentro del período de garantía, por defectos de fabricación como mínimo, lo cual incluirá los gastos de reexportación hasta la fábrica o taller al igual que su retorno cuando este procedimiento sea necesario. 

Durante la vigencia del plazo de garantía, cualquier problema por defectos de fabricación obligará al contratista a efectuar la reparación o sustitución sin costo para la Administración.

4. Metodología de evaluación.

Ejemplo: 

Con las ofertas admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta bajo la siguiente metodología de evaluación: 

FACTORES DE EVALUACIÓN 

Precio…………………………………………………………100% 
5. Adjudicación

La Junta adjudicara a la oferta que obtenga el mayor porcentaje de evaluación. Orden de inicio.

Ejemplo:

El inicio del contrato será a partir de la notificación de la orden de compra emitida por la Junta. 
6. Plazo de entrega:
Ejemplo: 

El plazo de entrega para será de 30 días hábiles el cual empezará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación al adjudicatario. 
7. Lugar de entrega:
Ejemplo: 

La entrega deberá realizarse en el Centro de Educativo, ubicado xxx (dirección del Centro Educativo). (De conformidad con los artículos 194 y 195 del R.L.C.A.) 

El oferente debe incluir carga, descarga y colocación de los artículos o mercadería dentro de las instalaciones del Centro Educativo. (Sin costo alguno para la Administración).

El horario establecido para la recepción de la mercadería es de lunes a viernes de xxx (horario del centro educativo).  

En concordancia con el párrafo anterior, en caso de que el material bibliográfico (en la etapa de almacenaje por parte del Contratista) se detecte que se entregan materiales defectuosos por causas tales como mal embalaje, destrucción durante el transporte, proceso de descargas, ralladuras de cualquier tipo u otros, el adjudicatario estará obligado sin costo alguno de sustituirlos en un plazo máximo de 5 días hábiles. 
8. Procedimientos de control para la ejecución del contrato.
Ejemplo
El administrador del contrato realizará la revisión de los materiales en los primeros 10 de hábiles de recibido y procederá a entregar el reporte al contratista para que esta realice las gestiones necesarias de cambio, la cual no podrá sobrepasar 22 días hábiles. Una vez que se realicen las sustituciones del material, la institución contará con 15 días hábiles para realizar la inspección del o los materiales, para comprobar que estos cumplan a cabalidad con lo estipulado en el cartel de y que no incurra en defectos indicados en los reportes realizados anteriormente para la emisión del recibido conforme.

Una vez que todos los materiales estén debidamente revisados y se haya verificado que cumplen con lo solicitado, se procederá a confeccionar el recibido conforme por parte del director(a), presidente de la Junta Administrativa o de Educación, seguido de la firma del acta de recepción definitiva, a partir de la cual comenzarán a regir las garantías de los materiales.
Para que la administración realice el recibido definitivo (recibido conforme) de los materiales, esta contará con un lapso máximo de 22 días hábiles, una vez que se haya entregado la totalidad de los materiales.
9. Forma de pago:

El pago se realizará contra objeto recibió a conformidad mediante el acta de recepción definitiva, mediante XXXX (cheque, transferencia, etc)

10. Cláusula penal

Ejemplo:

En caso de no cumplir el adjudicatario con el plazo de entrega de los materiales solicitados en la orden de pedido, la Junta Administrativa o de Educación aplicará una cláusula penal del 1% del monto total adjudicado, por cada día hábil de atraso. 
Cordialmente,

Nombre, cédula y firma 



Nombre, cédula y firma 

Presidente 





Fiscal 

Junta Administrativa o de Educación

Junta Administrativa o de Educación

Nombre, cédula y firma



Nombre, cédula y firma

Director(a)





Bibliotecólogo(a)

Centro Educativo




Centro Educativo 
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